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8- AMO de íos iviunícip]OS 

Buenos Aires, Z, MAYO 1998 

Exp díente 

	

° 90.343197 

v I T 0 el Expediente NO 190.343197, y 

Que e n las actuacion eas ue reit---iciicia la Unión de 

cs rar. n 1- i'i~ ~i.e G -- s 

	

a ~l- 

Asociación Empresar ía Hotelera Gastronán°iic a de Mar del 

Plata y zona de Influencia solicitan la homologación M Acuerdo obrante 

del Plata 

Fern . 9-13, iatisic.~ac.ao ~r. .+, d 

	

por ~ +ai~3br s~a rsn pca 

	

a r ttss.es a f.+ 

	

1 1.2 sra~ 

	

ser . v . 

entina. Seccional i'vicar 

Que a fs . 35 el Secretario Grem:al de la Unión 

Trabajadores Gastronómicos de la República Argentina ratifica 

expresamente el Acuerdo celebrado por la Seccional Mar del Plata, 

solicitando tambivn su h 

	

ttolo ación . ,, 
Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de 

Ne-gociación volectiva se laca expedido favorablemente, 

Que las cláusulas pactadas no resultan contradictorias 

respecto a la normativa laboral vigente . 

Que se encuentra csi iúúii:caúe en autos el cumplimiento 

de las recaudos formales exigidos por la Ley 14 .250, su Decreto 

Reglamentaria N° 1991°8, con s las modificaciones del Decreto N° 470193 y 

en especial los artículos 3°, 30 bis 

	

,:50 'i8,r del Citado reglamento ., Ley 

23 .1546 y Decreto N° 200188_ 

Que las facultades del suscriptc pata resolver en las 

presentes actuaciones surgen 

	

e lo dispuesto en el Decreto t4 F0 900195 . 
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E sUPEL \11E : 

ARTICULO 1 0 : Declarar tiorrologado el acuar do, celebrado arare, ¡a Unión 
Trabajadores Gastronórmicos de la República Argentina, Secccional fiar 

del Plata y la Asociación i=lrpresaria ? ictelera Gastronómica de lar dei 

Plata y zona de Influencids obrante a fs.=Í3 del expediente 99 .343197. 
ARTICULO 21: Regltrese esta Resolución en la Dirección de Sistemas y 
Recursos Técnicos . Remítase luego este expediente a la División Normas 
Laborales y Registro General de Convenciones Colectivas y Laudas de la 
Dirección Nacional de Negociación Colectiva a los efectos del registra del 
acuerdo obradte en actos a fin de proveen la rescisión debidamente 
autenticada dei mismo a'¡, Departannento Publicaciones y Biblioteca para 
disponer la publicación de su texto integra de acuerdo al Decreto N° 
199198. 

ARTICULO 31: Cumplido, procédase a notificar a las partes signatarias, 
girándose luego al Departame o Coordinación Administrativa para la 
guarda del presente legajo . 

Resolución SSRL 

Por ello . 

W~ - ratio de los munf 

Expediente N° 90 .343197 

EL vU~~ CRLT".RIC U¬ Rin-LC-V,iONES LABOR!`3LES 

r 
I~r. ~UO1 ITAR(A A5 EC IRIGn Snbs~c~atas;a ds Reí -Unes 1a5^- ,, ini íerip ds icono' ¡ 5egu,Idu 5gcr:.; 



rosa 

Expediente N° 90 .343197 

BUENOS AIRES, 6 de maya de 1998 

De conformidad con Io ordenado en la RESOLUCION 

	

o SsRL N 
73198, se ha tomado razón del acuerdo que luce agregado a fs . 213, 
ratificado a fs . 16 del expediente No 90.343197, quedando registrado con el 
número 33/98.- 
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ÍY5`,Ní ;,' ATILiI~ [ L .S[s3 , 

Dra. MARTA CAZON MENE,'ibEZ División Normas Laborales y Registro CCT y Laudos 

E, úentO el est=ado de autoo ' rtotz '~~1~ .~,e e a la IMITF TRABA. r ES GAS'T"?nKM1T; S I TE, 	RITI11i1~ :rti A A iC~;%A 

	

lo ~=e 

	

~Ae :i 

	

o 

	

. 
~-x/41 dar el Se or S~zt~se;rre taxi o de Relac onez Laborales, 


